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En ocasión del centenario de la Constitución 

Política de la Monarquía Española de 1812, 

conocida como Constitución de Cádiz, 

Luis González obregón publicó, en dos 

volúmenes, documentos que dan cuenta 

del efecto que dicha norma fundamental 

tuvo en la entonces Nueva España. En este 

volumen se presentan documentos en los 

que se cumple con la supresión del Santo 

oficio de la inquisición en la Nueva España,

institución que se encontraba vigente

hasta entonces, así como los que establecen 

facultades del virrey. asimismo, de 

gran valor histórico son aquellas normas 

que reglamentan algunos derechos 

constitucionales; destacan aquellas 

destinadas a favorecer a los indígenas, o 

que prohíben la tortura, la pena de azotes 

o la horca.


